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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., Nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392020–00070-00 
 

Se procede a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio el de 
APELACIÓN1, interpuesto por la parte ejecutante contra el auto2 mediante el cual 
se no se accedió a la corrección que fuera presenta, respecto de un embargado 
solicitado al interior del asunto. 

 

ANTECEDENTES 
 
Con la demanda ejecutiva del cuaderno principal, la parte ejecutante desde el pórtico 
solicitó el embargo de la cuota parte del inmueble identificado con matrícula mobiliaria 
50C-130875; el despacho por auto de fecha 10 de febrero de 2020, decretó la cautela 
solicitada. 

 
Con nota devolutiva de fecha 24 de febrero de 2020, la ORIP Zona Centro de esta 
ciudad, rechazo el embargo, como consecuencia de que la señora Ana Carolina 
Arboleda (aquí ejecutada), no es titular del derecho real de dominio, por ser dueña 
de solo derechos y acciones, es decir, tiene dominio incompleto. 

 
Pese a ello, la togada que defiende los intereses del ejecutante, solicitó corrección del 
auto inicial, que decreto el embargo, aduciendo que lo pretendido por ese extremo, 
era el embargo de la cuota parte pertenece al domino de la ejecutada, no obstante, 
por auto de fecha 20 de noviembre de 2020, el cual no fue objeto de recurso alguno, 
y quedo en firme, se negó dicha corrección, teniendo en cuenta la nota devolutiva. 

 
No obstante, la citada parte insistió nuevamente en la corrección, lo que es el objeto 
de reproche en esta oportunidad, en razón a que el despacho nuevamente negó la 
corrección que es deprecada, aduciendo a su favor, los mismos argumentos que viene 
presentando desde el arribo de la nota devolutiva, esto es, que la aquí ejecutada si es 
dueña de una cuota parte, y, por tanto, es procedente el embargo que solicita. 

 

CONSIDERACIONES 
 
La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para intervenir 
dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando consideren que 
esta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o procesales o 
por inobservancia de las mismas. Este medio de impugnación requiere de unos 
requisitos de viabilidad para asegurar que sea resuelto, tales como capacidad y 
oportunidad para interponerlo, procedencia del recurso y sustentación del mismo. 
En el caso sub-júdice se cumplen a cabalidad, por lo que es procedente decidir el 
recurso. 

 
En primer lugar, antes de entrar a considerar el trasfondo de las medidas cautelares 
objeto de censura, debe tenerse en cuenta que estas, son herramientas diseñadas 
para garantizar que las decisiones que tome el juzgador cuando resuelva de fondo 
la controversia que se le ha puesto en conocimiento, no se tornen ilusorias o 
simplemente abstractas, en función de lo cual las cautelas tienen un fundamento 
teleológico estrechamente vinculado con el propósito al que apuntan las 
pretensiones. 

 
Por ello, el ordenamiento jurídico establece limitaciones en cuanto al tipo de 
medidas cautelares que proceden en cada caso específico, de acuerdo a la 
naturaleza y materialidad de lo que se persigue con el proceso en el que son 
practicadas. 

 
En principio es claro que en los procesos ejecutivos son procedentes los embargos, 
entre ellos, “El de bienes sujetos a registro se comunicará a la autoridad competente de 
llevar el registro con los datos necesarios para la inscripción: si aquellos pertenecieren al 
afectado con la medida, lo inscribirá y expedirá a costa del solicitante un certificado sobre 

 

1Correo de fecha 28 de enero de 2021 
2 Auto del 25 de enero de 2021 
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su situación jurídica en un período equivalente a diez (10) años, si fuere posible. Una vez 
inscrito el embargo, el certificado sobre la situación jurídica del bien se remitirá por el 
registrador directamente al juez. Si algún bien no pertenece al afectado, el registrador 
se abstendrá de inscribir el embargo y lo comunicará al juez; si lo registra, este de oficio 
o a petición de parte ordenará la cancelación del embargo. Cuando el bien esté siendo 
perseguido para hacer efectiva la garantía real, deberá aplicarse lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 468.” Nº 1 Art . 593 del C.G.P. 
 
Pero como se reputa que una persona es dueño de un bien sujeto a registro, o que 
es titular del derecho real de dominio, y al respecto, es menester recordar, que “La 
propiedad o dominio, definida en el artículo 669 del Código Civil como “el derecho real en 
una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o contra derecho 
ajeno”, confiere a su titular un vasto poder o señorío, cuya limitación viene dada por la ley 
y los derechos ajenos. Así, las facultades que están al alcance del dómine, son las de usar, 
gozar y disponer del bien, material o jurídicamente, lo que se constata en la jurisprudencia 
de la Corte, cuando se dijo que el “[D]erecho real de dominio confiere al titular un poder 
pleno sobre la cosa que tiene por objeto, del cual deriva la potestad para obtener de ella 
toda cuanta ventaja esté en posibilidad de proporcionar, desde luego dentro de las fronteras 
que puedan resultar del respeto debido a la ley, como a los derechos de los demás, poderío 
en el cual se conjugan las conocidas atribuciones de utilizarla (jus utendi), percibir sus frutos 
(jus fruendi) y disponer, material o jurídicamente de ella (jus abutendi)” (CSJ SC, de 16 abr. 

2008, Rad. 2000-00050-01), reiterado en sentencia SC12076-2014. 
 
En ese orden de ideas, y para resolver el recurso incoado, pese que en principio ya 
había sido zanjado con el auto del 20 de noviembre de 2020, el cual no fue objeto 
de recurso alguno, basten las siguientes razones: 

 
1. De una lectura juiciosa del folio de matricula Nro 50C-130875, se observa 
que la titularidad del bien es el señor ANTONIO ABAD JARAMILLO, ello da cuenta 
la anotación 001 

 
2. Con posterioridad existen anotaciones registradas, sin que ningún mute la 
titularidad, en especial la contenida en la 006. 

 
3. En efecto, revisada dicha anotación, salta a la vista, que su procedencia 
deviene de una venta de derechos y acciones SUCESIÓN DE CILENICA 
TEODOSIA CRUZ DE ROJAS que realiza la señora GRACIELA GONZALEZ DE 
ARBOLEDA, persona que no es titular del derecho real de dominio, por ello la nota 
devolutiva que allega la oficina de registro. 

 
Sobre ese tópico, es de aclarar que el acto realizado, se conoce también con el 
nombre de derechos hereditarios. Su enajenación es la que hace el heredero antes 
de producirse la partición judicial de los bienes del causante. O también conocida 
como falsa tradición. La venta de estos derechos y acciones no es venta de 
inmueble y si se radica en un determinado bien raíz es con el fin de facilitar su 
inscripción en el folio de matrícula respectiva para efectos de publicidad ante 
terceros. (Art. 1377 del C.C.). 

 
4. Así las cosas y como quiera que los argumentos esgrimidos por la activa 
carecen de fundamento legal, pues como quedo demostrado la señora ANA 
CAROLINA ARBOLEDA GONZALEZ, no es titular del derecho real de dominio, mal 
haría el despacho en ordenar embargos cuando la oficia de Registro ya se 
pronunció devolviendo la medida, con razones de peso. Por tanto, el auto atacado 
habrá de permanecer incólume. 

 
De otro lado, se concederá el recurso de apelación interpuesto apoderado de la 
parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE 
 
PRIMERO. NO REPONER el auto objeto de censura, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO. CONCÉDASE el recurso de apelación interpuesto por la demandante, 
en contra del proveído citado en el efecto DEVOLUTIVO. 
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Ahora, sería del caso que, dentro del término legal, el apelante suministrará las 
expensas necesarias para la reproducción de todo el expediente, so pena de 
declarar desierto el recurso (art. 324 del C.G.P), sin embargo, en el contexto actual, 
dicho acto es un exceso, en la medida de que este ya se encuentra digitalizado, 
luego entonces, emitir una orden en tal sentido, además de no poderse cumplir 
materialmente, no impide que este despacho, en consideración al efecto concedido, 
pueda seguir conociendo de él, y el superior jerárquico, a menos que considere lo 
contrario, pueda resolver con el dosier digital. 

 
No en vano, si bien en el parágrafo final del citado artículo reza que “Cuando el juez 
de primera instancia tenga habilitado el Plan de Justicia Digital, el conocimiento del 
asunto en segunda instancia sólo podrá ser asignado a un despacho que haga parte 
del mismo sistema”, y por tanto “En ningún caso podrá ordenarse la impresión del 
expediente digital”, el despacho reitera, que aunque aún no está habilitado el Plan 
de Justicia Digital, atendiendo a que las presentes diligencias ya están digitalizadas, 
no ordenará la expedición de copias. 

 
Por lo anterior, se ordena a la secretaría remitir el expediente digital a los Jueces 
Civiles del Circuito (reparto). 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20203. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZ 
(1-2) 

 
 
 
 
 
 

 

Jc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 
brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 19 

Hoy 10 de MARZO de 2021 

La Secretaría: 
 

Liliana Andrea González Baquero 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

1100140030392018–00071-00 
 

 
Teniendo en cuenta la imposibilidad del auxiliar de la justicia designado para asumir 
el cargo, el Juzgado dispone: 

 
PRIMERO: Relevar del cargo designado al Dr. RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES y en consecuencia, nómbrese como como Curador Ad litem, al profesional 
en derecho OMAR GÓMEZ MONTAÑA, identificado con C.C. 79.348.329 y T.P. No. 
107.740 del C.S.J., quien recibe notificaciones en la Calle 24 No. 68 – 21 oficina 
203 de Bogotá y en el correo electrónico ogomezogomez@hotmail.com.  

 
SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 
adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 
justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 
debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 18  
 
Hoy 10 de marzo de 2021 
    
La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2018–00691-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, se dispone: 
 
Señalar la hora de las 11:00 A.M. Del día ONCE (11) del mes de MAYO del año 
2021, para llevar a cabo la audiencia programada mediante audiencia de fecha 27 
de agosto de 2019. 
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 
actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, 
en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 
requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT 
TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el 
medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 
y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

, 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–01212-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 

correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 

del C.G.P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–01212-00 

 

Inscrito como se encuentra el embargo del inmueble identificado con FMI 50N-
20771418, el Despacho decreta su secuestro. 

 
En consecuencia, de conformidad con el inciso tercero del artículo 38 del Código 
General del Proceso, dirigido a la Alcaldía local de la zona respectiva y/o al Juez de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, Juzgados 027, 028, 029 
y 030 (reparto), de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10832 
del 30 de octubre de 2017, prorrogado por los Acuerdos Nos. PCSJA17-11036 del 
28 de junio de 2018, PCSJA18-11168 del 6 de diciembre de 2018 y PCSJA19-11336 
del 15 de julio de 2019; con amplias facultades, incluso la designar secuestre, fijar 
honorarios y las contempladas en el Art. 37 del C.G del P. Líbrese despacho 
comisorio con los insertos del caso. Ofíciese. 
 

De otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 462 del C.G.P., se ordena 

citar como acreedor hipotecario a BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A., teniendo en cuenta la anotación No. 7 del Certificado de Tradición y libertad 

del inmueble objeto de garantía real. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00342-00 

 

Sería del caso señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 372 del C.G.P., sin embargo, el despacho advierte que no existen pruebas 
por decretar a parte de las documentales aportadas por cada uno de los extremos 
en el litigio, situación por la que se deberá dar aplicación a lo previsto en el artículo 
278 del C.G.P. 

 
Así las cosas, en firme el presente proveído el despacho emitirá sentencia 
anticipada por cumplirse los presupuestos del artículo 278 del C.G.P. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00480-00 

 

Por secretaría, liquídense las costas procesales ordenadas en el numeral 4 del 

proveído de fecha 20 de febrero de 2020. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–01085-00 

 

Téngase en cuenta que los demandados FABIO ORLANDO BARRERA 
SANDOVAL y LUZ MARINA BOTERO DE BARRERA, fueron notificados conforme 
lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siendo el primero quien contestó 
la demanda y propuso excepciones de mérito, lsin que la parte demandante se 
pronunciara respecto al traslado de las excepciones de mérito propuestas. 
 
Así las cosas, con el fin de continuar el trámite correspondiente, se procede a abrir 

a pruebas el presente asunto: 

 

A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE: 

  

1. Documentales: Tener como tales las aportadas con la demanda. 

  

A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDADA: 

  

1. Documentales: Tener como tales las aportadas con la contestación de la 

demanda. 

  

2. Prueba por informe: Por secretaría ofíciese a la entidad demandante, para que 

en el término de diez (10) días, se sirva indicar si se han efectuado abonos a la 

obligación, en caso afirmativo, indicar como fueron imputados los mismos, además 

de certificar las cuotas de amortización que han sido canceladas y el monto de cada 

una de ellas. 

 

De igual forma, indicar el estado general del movimiento histórico de la obligación y 

certificar el sistema de amortización utilizado en la liquidación de la obligación 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

    
La Secretaría:  
                  Liliana Andrea González Baquero 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  
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Téngase en cuenta el abono realizado por la parte demandada aportado en 
memorial de fecha 20 de noviembre de 2020, el cual será tenido en cuenta en el 
momento procesal oportuno. 
 
De otra parte, previo a continuar con la etapa correspondiente, la parte actora 
deberá acreditar el registro del embargo del inmueble objeto de garantía real. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  
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Bogotá, D.C., Nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00013-00 

 

 

En atención a la solicitud que antecede y una vez revisada la agenda del despacho, 
se dispone: 
  
Señalar la hora de las 11:00 am del día 13 del mes de Mayo del año 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante audiencia de fecha 25 de enero de 
2021. 
  
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 
actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, 
en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 
requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT 
TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el 
medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  
  
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 

y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 

personas que deben asistir a la vista pública. 

 

De otra parte, dispone el Art. 121 del C.G.P., que el proceso deberá tener sentencia 
que resuelva de fondo el asunto en un lapso no superior a un año después de 
notificado a la pasiva. 

  
Teniendo en cuenta lo anterior, y en razón a que en el expediente aún no se ha 
dictado sentencia que ponga fin a la instancia, el Juzgado dispone: 

  
Prorrogar la competencia de este Despacho por el término de seis (6) meses, a 
efectos de dictar la sentencia que decida de fondo la instancia. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

La Secretaría: Liliana Andrea González Baquero 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00028-00 

 

Se reconoce personería al Dr. JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA como apoderado 

de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Proceda la parte actora con la notificación de la parte demandada conforme lo 

previsto en el artículo 292 del C.G.P. 

 

Por secretaría, continúese la contabilización del término otorgado en auto de fecha 

25 de enero de 2021. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00219 00 

 

Previo a continuar con la etapa procesal oportuna, la parte actora deberá dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5 del auto de fecha 23 de septiembre de 

2020. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00233-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su 

integridad. 

 

Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ofíciese.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00235-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 286 del 
C.G.P., se procede a corregir el auto de fecha 10 de diciembre de 2020, en el sentido 
de indicar que se ordena oficiar a la Policía Nacional - Dirección de Investigación 
Criminal e Interpol – SIJIN y no como allí se indicó.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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1100140030-39-2020–00784-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 286 del 
C.G.P., se procede a corregir el numeral primero del auto de fecha 20 de noviembre 
de 2020, en el sentido de indicar que el valor correcto del capital es la suma de 
$38.411.121,24 y no como allí se indicó.  
 

En los demás puntos queda incólume.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00817-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 286 del 
C.G.P., se procede a corregir el inciso primero del auto de fecha 25 de enero de 
2020, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la parte demandada es JP 
MEDIA IMPRESORES SAS y no como allí se indicó.  
 
De igual forma, el nombre correcto del apoderado de la parte actora es ANTONIO 

JOSE RESTREPO LINCE y no como allí se indicó. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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1100140030-39-2020–00884-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

proveído de fecha 10 de diciembre de 2020, situación por la que el despacho con 

fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda. 

 
2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

a la parte actora. 

 
3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00160-00 

 

Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 

relación procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este Despacho: 

  

RESUELVE: 

  

ADMITIR la presente demanda Verbal formulada por BIENES Y PROYECTOS 

INMOBILIARIOS S.A.S. contra INVERSIONES CREAR RAMA S.A.   

  

SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P 

  

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal 

de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 

pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de lo 

establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

  

Se reconoce personería al Doctor IVAN DARIO DAZA ORTEGÓN, como apoderado 

de la parte demandante. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 

 
IMBM 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el presente proceso es de Mínima Cuantía (Monitorio), por cuanto las pretensiones 

patrimoniales de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.  

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el 

monto a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde 

a un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-6 C.G.P.). 

En consecuencia, se resuelve:  

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.  

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo 

las constancias que sean del caso. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 

 
IMBM 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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1100140030-39-2021–00170-00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 

se subsane lo siguiente: 

 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

2. Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, dando cumplimiento al 

inciso tercero del artículo quinto del Decreto 806 del 2020.    

 

3. Alléguese al expediente la liquidación del crédito actualizada a la fecha de 

presentación de la demanda y el avalúo del inmueble objeto de garantía real, 

conforme lo previsto en el numeral 1 del artículo 467 del C.G.P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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